CONCEPCIÓN, 5 de abril de 2010.-

Nº 1877 / VISTOS:
el Convenio de Transferencia de Recursos del Fondo 


Nacional de Desarrollo Regional para la Ejecución del Proyecto “Construcción Obras de Mitigación Cerro Lo Galindo” suscrito entre el Gobierno Regional del Bío – Bío y la Municipalidad de Concepción, de 22 de septiembre de 2009; la Resolución Exenta Nº 38, de 8 de enero de 2010, del señor Intendente de la Región del Bío – Bío, que aprueba el citado Convenio; y en uso  de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Convenio de transferencia de recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional para la ejecución del proyecto “construcción obras de mitigación cerro lo galindo”, de 22 de septiembre de 2009, suscrito entre el Gobierno Regional del Bío – Bío y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual el Gobierno Regional se obliga a transferir los recursos que solicite la Municipalidad hasta el monto de treinta y dos millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil pESOS ($ 32.458.000.-), y la Municipalidad a efectuar la ejecución técnica, administrativa y financiera del proyecto aprobado por el Gobierno Regional, a objeto de que este se ejecute de acuerdo a las características del mismo

2.- Dispónese que la secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


maría cecilia jaque labraña
ALCALDESA (S)
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Intendente Regional del Bío - Bío
· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Desarrollo Comunitario.
· Archivo
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